
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Guadalajara de Buga - Valle del Cauca 
 
 

ESTADO N.º 049              FECHA: 16 DE MAYO DE 2023 

RADICACIÓN 
 

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO DESC. ACTUACIÓN FECHA AUTO CONTENIDO 

 
76-111-31-03-001-2019-00089-00 

 
DIVISORIO MARÍA DEL SOCORRO 

GONZÁLEZ BOCANEGRA 
MARÍA BOLIVIA GONZÁLEZ 

DE SÁNCHEZ Y OTRO 

ABSTENERSE DE FIJAR 
FECHA PARA LLEVAR A 

CABO DILIGENCIA DE 
REMATE.  

 
15/05/2023 

 
VER AUTO 

 
 

76-111-31-03-001-2020-00069-00 

 
 

EJECUTIVO CRYSTIAN MORENO 
RESTREPO 

JHON FERNANDO MARÍN 
SALAS 

ORDENAR LA ENTREGA DE 
TÍTULOS DE DEPÓSITOS 
JUDICIALES A LA PARTE 

DEMANDANTE. 

 
 

15/05/2023 

 
 

VER AUTO 

 
 
76-111-40-03-002-2022-00058-01 

 
 

EJECUTIVO GLORIA AMPARO 
BURITICÁ 

MARÍA ZORAIDA MORALES 
SÁNCHEZ 

REQUERIR AL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE GUADALAJARA DE BUGA 

(V) 

 
 

15/05/2023 

 
 

VER AUTO 

 
 

76-111-31-03-001-2023-00041-00 

 
 

VERBAL JULIÁN GUEVARA 
RAMÍREZ Y OTROS 

DR. JOHAN ALEXIS 
HERRERA GARCÍA 

RECHAZAR LA PRESENTE 
DEMANDA POR CUANTO NO 

FUE SUBSANADA. 

 
15/05/2023 

 
 
 

 
 

76-111-31-03-001-2023-00052-00 

 
 

EJECUTIVO 

BANCO BILBAO 
VIZCAYA ARGENTARIA 
COLOMBIA S.A, BBVA 

COLOMBIA 

DR. JOSÉ IVÁN SUAREZ 
ESCAMILLA 

LIBRAR MANDAMIENTO DE 
PAGO. 

 
 

15/05/2023 

 

 NÚMERO DE REGISTROS: 05 
  

• Para ver la providencia hacer clic en VER AUTO 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35974410/145057540/20190008900-.pdf/
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35974410/145057540/20190008900-.pdf/
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35974410/145057540/20200006900.pdf/
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35974410/145057540/20220005800.pdf/b6320c4a-f3fc-4caf-af0c-7569a960b40c


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Guadalajara de Buga - Valle del Cauca 

• En caso de que la providencia no se pueda ver y descargar comunicarse al correo: j01ccbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

• Se fija el presente estado siendo las 8:00 a.m. por el término legal de un (1) día y se desfija en la misma fecha a las 5:00 p.m. 

                                                                                                                                
DIANA LUCÍA BOTERO SANTAMARÍA 

Secretaria 

mailto:j01ccbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co

